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dirigentes de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja y tuvo la ocasión
de saludar a un gran número de personalidades oficiales, en particular
a varios Jefes de Estado. De esta forma, fueron utilizadas estas

excelentes oportunidades para tratar los problemas que interesan a la
actividad general de la Cruz Roja y a las tareas particulares del Comité
Internacional.

** *

Antes de abandonar esta región del mundo, indiquemos que, a
continuación de los acontecimientos acaecidos en estos últimos años en América

Latina, el CICR ha juzgado que había llegado el momento de estudiar
de manera más detallada los medios de acción de la Cruz Roja en los

conflictos interiores y de celebrar, a este respecto, un intercambio de

opiniones con las Sociedades nacionales de este continente. A
consecuencia de lo que precede, fué sugerido a dichas Sociedades la celebración
de consultas, en 1959 en Ginebra, para examinar estos asuntos a la luz
de las recientes experiencias, lo que permitiría a una Comisión de Expertos

proseguir el estudio de los mismos.
Sin embargo, como no pudo conseguirse una participación suficiente

de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja invitadas, fué preciso
abandonar este proyecto. Sin embargo, el CICR ha recibido, de algunas
de estas Sociedades, una documentación interesante, apropiada para
servir de base a los trabajos de la Comisión de Expertos que, eventualmente,

aun podría ser convocada.

EUROPA

Hungría

Una nueva misión del CICR se trasladó, en junio, a Budapest, donde
se entrevistó con la Cruz Roja y con las autoridades húngaras. Estas

entrevistas trataron, en particular, de la instalación de máquinas para la

fabricación de prótesis, sobre los envíos de medicamentos en respuesta a

necesidades urgentes y sobre el problema de la reagrupación de familias.
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Grecia

Después de la misión que se había trasladado, de diciembre de 1958

a enero de 1959, a diferentes lugares de detención en Grecia1, el CICR
procedió en el transcurso del año, a la expedición de varios envíos de

socorro a la Cruz Roja Helénica. Los beneficiarios, al igual que en los

casos precedentes, han sido los prisioneros políticos y los miembros de

sus familias.

VISITAS A LOS DETENIDOS POLITICOS

En nuestro precedente Informe de Actividad (págs. 32-33), ya habíamos

indicado los principios en virtud de los cuales había procedido el

CICR, en distintos países, a efectuar visitas a los detenidos políticos
encarcelados, incluso sin que hubiese habido guerra civil o disturbios
interiores caracterizados. En 1959, esta actividad ha podido ser proseguida

gracias a la colaboración de Gobiernos particularmente
comprensivos hacia las iniciativas tomadas por el CICR en este campo de

acción del derecho internacional.

República Federal de Alemania

Entre estos Gobiernos, conviene mencionar, en primer lugar, al de la

República Federal de Alemania, gracias al cual el Sr. G. H. Beckh,

delegado del CICR, ha tenido libre acceso a seis prisiones y a un hospital
penal en Berlín Oeste y ha podido entrevistarse, sin testigos, con 51

detenidos, sometidos a procedimiento o condenados. Ha comprobado que
los dos detenidos políticos que se hallaban gravemente enfermos, en

favor de quienes el Comité Internacional había intervenido en 1 958 2,

habían sido liberados desde entonces.
El delegado del CICR ha beneficiado plenamente, en el cumplimiento

de su tarea, del apoyo de las autoridades, quienes han acogido
sus observaciones con benevolencia. Se ha entrevistado con altas per-

1 Véase Informe de Actividad de 1958, págs. 30-31.
2 Véase Informe de Actividad de 1958, pág. 33.

34



sonalidades, especialmente con el Fiscal del Tribunal Supremo de la

República Federal, con quien ha tratado problemas relativos a los

detenidos políticos y, más especialmente, el problema de los enfermos.
En Berlín Oeste, nuestro delegado ha sido recibido por otros

representantes de las autoridades judiciales, que han prestado atención a sus

observaciones, hechas a continuación de sus visitas a los lugares de

detención. Dichas autoridades le han confirmado que el representante
del CICR tendría siempre acceso a las prisiones dependientes de ellos
administrativamente.

Yugoeslavia

En este país, igualmente, la actividad del CICR en favor de los

detenidos políticos ha podido ser proseguida en plena colaboración con
las autoridades judiciales. Después de una nueva entrevista con el

Subsecretario de Estado para los Asuntos Interiores, Sr. Pejovic, y con
su adjunto, Sr. Cuskar, quienes le reiteraron que el Gobierno yugoeslavo
estaba dispuesto a apoyar esta actividad, el delegado del CICR (Sr.
G. H. Beckh) pudo acceder a seis lugares de detención, uno de ellos
de un tipo especialmente moderno, sin rejas, ni cerrojos. El delegado
se entrevistó libremente y sin testigos con 42 detenidos políticos elegidos

por él. Las autoridades escucharon atentamente sus observaciones y
declararon que estaban dispuestas a recibirlo para que efectuase nuevas
visitas.

REAGRUPACION DE FAMILIAS

Esta actividad, mencionada con frecuencia en nuestros Informes
precedentes, fué inaugurada a continuación de la última guerra mundial.
Su objeto es reunir a los miembros de una misma familia dispersados

por la guerra o por las consecuencias de ella. En 1959, el CICR ha

proseguido esta tarea, siendo los principales beneficiarios de ella las

personas de origen alemán o « Volksdeutsche ».

Así pues, en el transcurso del pasado año, más de 20.500 adultos y
niños han podido reunirse con sus familiares en diferentes países de

Europa y ultramar. Con esta cifra asciende a 373.000 el número de
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personas reagrupadas, hasta fines de 1959, bajo los auspicios de la
Cruz Roja.

Varias Sociedades nacionales de la Cruz Roja colaboran activamente
en estas reagrupaciones, que se prosiguen. Algunas de estas Sociedades

ejecutan el trabajo práctico y dan a conocer al Comité Internacional
los resultados obtenidos. En otros países, la tarea es realizada con la

participación directa del CICR.

LA AGENCIA CENTRAL DE PRISIONEROS DE GUERRA

Si el movimiento general de su correo (172.000 pliegos recibidos y
expedidos) muestra una ligera disminución en relación con el año

precedente, y si el número de encuestas abiertas ha descendido
considerablemente, la actividad de la Agencia Central, sin embargo, ha seguido
siendo intensa. Además, la multiplicidad de sus trabajos y su complejidad
aumentan a medida que pasan los años consecutivos a la segunda guerra
mundial. En numerosos casos, la Agencia ha obtenido resultados

positivos, respondiendo así a la espera de quienes les habían formulado
peticiones.

Sin embargo, se ha comprobado que la clase y la diversidad de estas

tareas no corresponden ya a la denominación de « Agencia Central de

Prisioneros de Guerra », por lo que, en consecuencia, se tiene el proyecto
de adoptar un nuevo nombre oficial.

Búsqueda de militares

Sin ningún lugar a dudas, la Agencia sigue buscando, en casi todas
las regiones del mundo, a los militares desaparecidos durante la segunda

guerra mundial 1 o en el transcurso de los conflictos que se han producido
ulteriormente. La Agencia establece certificados de cautiverio para
aquellos que desean demostrar su calidad de exprisioneros de guerra y
no éstan en condiciones de hacerlo.

1 Para no citar más que un ejemplo, se calcula en 1.200.000 el número de
militares alemanes desaparecidos en Europa del Este; el número de prisioneros alemanes
cuyas familias se hallan sin noticias parece ser de 115.000 aproximadamente.
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